
  

"E 
Quito, 01 de diciembre del 2016" , 

Señora 

Diana Gabriela Aguilar Ruales 

Presente.- 

De mi consideración: A 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria Universa! de Accionistas de 

la Compañía MAUSCONSULTING S.A., celebrada el día 01 de diciembre del 2016, tuvo el acierto 

de reelegirlo Cómo Gerente General de la compañía, por el lapso estatutario de cuatro años, 

ejerciendo usted eñ consecuencia individualmente la representación legál””judicial” y" 

extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía, otorgada ante | 943 : 

el notario Decimo del Cantón Quito, el 13 de marzo del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil ( S € 0 

del Cantón Quito el 15 de mayo del 20127 2 
__ 

Confiero este nombramiento a su favor para los fines consiguientes, por autorización de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas que lo reeligió. 

De usted muy atentamente, 

Cano Mos 
María Cristina Albuja Jurado 

Presidente de la Junta 
MAUSCONSULTING S.A. 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía Mausconsulting S.A. y mon) 

desempeñarto de conformidad con el Estátuto y la Ley. Quito, DM, 01 de diciembre del 2016. 

adria palo 
Diana Gabriela Aguilar Rúales + 

Gerente General 

MAUSCONSULTING S.A. ! 

CC: 171008862-4



  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 58055 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18675 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAUSCONSULTING S.A.. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| AGUILAR RUALES DIANA GABRIELA 
IDENTIFICACIÓN: 1710088624 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años); 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1543 DEL 15/05/2012 NOT. 10 SUPLENTE (E) DEL 13/03/2012.- RZ | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUI N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
        

    

  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 29 E DEL MES BÉ DICIEMBRE DE 2016 

  

al de 

$ ES pon . 

2 - me al 

ña Jon ¡ANN (zasEjn CONTA VIÁERAS LÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTR MERCANTIL PE caos QUITO 5 
ca A 

DIRECCIÓN DEL monda 6D ICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Ao, 

  

ItH de cam 
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